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Señor  

JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 

E. S. D. 

 

Demandante: Juan Carlos Quiroz Seguro 

   María Marcela Henao Castrillón 

 

Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A.  

   Transportadora la Prensa del Valle S.A.S. 

   Luisa Fernanda Restrepo Marín 

 

Proceso:  Verbal Sumario 

 

Radicado:  2020 – 00483 

 

Asunto:  Recurso de Reposición 

 

Folios:   6 

 

Juliana Acosta Moreno, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderada de los demandantes, interpongo dentro 

del término recurso de reposición contra el auto del 5 de mayo de 2021, 

fundamento el recurso en los siguientes:  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Por auto del 5 de mayo de 2021, el Juzgado decreta el traslado de la 

contestación de la demanda, presentada por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., indicando que está contesto la demanda dentro del término establecido para 

ello.  

 

SEGUNDO: No obstante, la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,   

contesto la demanda fuera del término, dado que lo hizo fuera de los 10 días 

siguientes a su notificación, por lo tanto, se debe tener por no contestada la 

demanda. 

 

II. SUSTENTACION DEL RECURSO:  

 

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de reposición los siguientes: 
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1) Mediante notificación electrónica judicial enviada a la demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. el 4 de febrero de 2021, está 

sociedad fue notificada personalmente, de la demanda tramitada en este 

proceso.  

 

2) A través de memorial enviado al juzgado el pasado 16 de febrero de 2021, 

se pone en conocimiento del despacho la notificación personal realizada a 

la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con sus debidos 

comprobantes de recepción, de fecha 4 de febrero de 2021. 

 

3) Por auto del 16 de marzo de 2021, el juzgado tiene por notificada a la 

demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. advirtiéndole que esta 

se entiende notificada dos días después de recibir la notificación, conforme 

al Decreto 806 de 2020, el cual establece en su artículo 8, párrafo 3 lo 

siguiente “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” (Negrilla 

y subrayado fuera del texto). 

 

4) En virtud de lo anterior la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. quedó 

notificada el 8 de febrero de 2021, iniciando a contar el término para 

contestar la demanda el 9 de febrero de 2021, contando con 10 días para 

presentar la contestación de la demanda dentro del término, por lo tanto, 

el término para contestar la demandada vencía el 22 de febrero de 2021. 

Nos encontramos ante un Proceso Verbal Sumario cuyo tramite se encuentra 

regulado en los artículos 390, 391 y 392 del Código General del Proceso. Al 

respecto de la contestación de la demanda, dispone el artículo 391 del CGP 

en el párrafo 5 “El término para contestar la demanda será de diez (10) días”. 

(Negrilla y subrayado fuera del texto). Por ello la demandada solo contaba 

con 10 días hábiles para contestar la demanda.  

 

5) La demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. presenta 

contestación de la demanda por medio de correo electrónico enviado al 

Juzgado y a las partes procesales el 15 de marzo de 2021, esto es, 20 días 

calendario después de haber fenecido su tiempo para contestar la 

demanda dentro del término legal establecido.  

 

6) Por todo lo anterior solicito al despacho, reponer el auto del 5 de mayo de 

2021 y tener por no contestada la demanda por parte de la COMPAÑÍA 
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MUNDIAL DE SEGUROS S.A., puesto que esta lo hizo fuera del término 

indicado para ello. 

 

Adjunto comprobante de correo electrónico enviado al juzgado el 16 de febrero 

de 2021 y correo electrónico enviado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

el 15 de marzo de 2021.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JULIANA ACOSTA MORENO 

C. C. No. 1.152.208.786 

T. P. No. 319291 del C. S. de la J 
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Memorial Rad. 2020 -00483 Juzgado 2 Civil Municipal Oralidad Itagüí 
1 mensaje

Juliana Acosta Moreno <jacosta@azurabogados.com.co> 16 de febrero de 2021, 09:33
Para: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
CCO: Juan Camilo Carrero Robles <ccarrero@azurabogados.com.co>

Señores

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ
E.                     S.                     D.

 

Demandante:          Juan Carlos Quiroz y María Marcela Henao

Demandado:           Mundial de Seguros S.A. y otros

Proceso:                    Verbal

Radicado:                 2020 – 00483

Asunto:                      Comprobante de notificaciones electrónicas 

Folios:                         5

 

Juliana Acosta Moreno, actuando como apoderada de los demandantes, presento memorial
con los debidos comprobantes de las notificación judicial realizada a la Compañía Mundial de
Seguros (demandada) a través de servicio de notificaciones virtuales. 

Gracias por la atención prestada.

--  

Juliana Acosta Moreno
Abogada
Azur Abogados
Especialista en Responsabilidad y 
Daño Resarcible
Especialista en Contratación 
Internacional
Cel: (+57)317-3368899
jacosta@azurabogados.com.co
Cir. 2 # 66b - 128, Medellín

Memorial Notificaciones Rad. 2020- 00483 .pdf 
369K
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Juliana Acosta Moreno <jacosta@azurabogados.com.co>

CONTESTACION A LA DEMANDA RADICADO 2020-00483 
1 mensaje

Jessica Hincapie Arias <secretaria@soportelegal.net> 15 de marzo de 2021, 15:49
Para: j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, juanquiroz1040@hotmail.com, marche_1218@hotmail.com,
jacosta@azurabogados.com.co, secretaria@transprensa.com

Buenas Tardes:

 

En mi calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., remito contestación
a la demanda efectuada por JUAN CARLOS QUIROZ SEGURO Y OTRO en el siguiente proceso:

 

Referencia: VERBAL R.C.E. 

RADICADO: 2020-00483

DEMANDANTE: JUAN CARLOS QUIROZ SEGURO Y OTRO

DEMANDADO: MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS

 

El cual cursa en su despacho, con el fin de que se les dé el trámite correspondiente. 

 

Se deja constancia que se envían 3 archivos: Contestación a la demanda (5 folios), póliza 2000020786 y clausulado (19
folios) y certificado de cámara de comercio mundial de seguros (5 folios).

 

Por medio del presente se remite el escrito al despacho y las partes.

 

 

 

Cordialmente,

 

 

 

JUAN FERNANDO SERNA
Abogado

E-mail: juanserna@soportelegal.net

mailto:juanserna@soportelegal.net
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JESSICA HINCAPIÉ ARIAS

SOPORTE LEGAL S.A.S

PBX: (4) 411 19 29

CEL: 321-8465501

Circular 74 No 76 E 33 LAURELES

Medellín

 

3 archivos adjuntos

CONTESTACION A LA DEMANDA RADICADO 2020-00483.pdf 
260K

Póliza 2000020786 y clausulado.pdf 
528K

CERTIFICADO CAMARA Y COMERCIO 08-03-2021.pdf 
275K
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